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Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023

oFlclCI No. sG/DGJyEL/RPAIll/41c100194/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con resPeto; Y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración púbtica de ta ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

/ül y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ej ecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ACM/DGAF/SRLYDP/0O01512A23 de fecha 20 de enero de2023,

signado por el Subdirector de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal en la Alcaldía de

Cuajimalp a de Morelos, Lic. Ernesto García Neri, mediante e[ cuaI remite [a respuesta aI Punto de

Acuerdo promovido Por el DiP Luis Atberto Chávez García y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en

MDPPOSAICSP/09

et día 11 de octubre de 2022, mediante et similar

Sin otro particular

Atentamentet
El Director
de la de

su ses
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de Relaciones Laborales y Desarrollo de PersonaI en la Alcaldía
C.c.c.€.p.
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\Ndel Proceso

--Oirector æ Er¡ace, Análisis Jurldicos y

Acu€rdos Legìslativos

zález

a un cordialsaludo

ico y

Lic. Nayel¡ Olaiz Diaz

L¡c. Lu¡s Pablo Moreno León

lvlartínez TotresMtøfederico

García Neri,

' Elaboró

Pino Sr¡ílrez 15, piso 2, Colonia Centro,
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¿$ ALCALDfA CUAJIMALPA DE MORELOS

DIRECCIóN GENËRAL DE ADMINISTRACIóN Y
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suBDrR¡cctóru or RELAcIoNES tABoRALËs Y
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, u *,o,1'l TttlTlfiË#L'u Ciudad de México, a20 de enero de 2023

Oficio No. ACM/DGAF/SRLYDP/000 1 512023
ASUNTO: Se remite información,,.",n* Ä*"lrl) FlEClBf ÞO aor*J&

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE

LEG¡SLATIVO.
SEGRETARh OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉxlCO.
PRESENTE:

En atención at votante de turno 3386 de fecha 't9 de diciembre de 2022 y al oficio SG/DGJy EUPA/CCDMX/||/000296'1412022'

mediante el cual remite oficio número MDpposA/csp/0ggg/2022, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del

congreso de la ciudad de México mediante el cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en la sesión celebrada el

11 de octubre de 2022 que cita lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

primero. - Et Congreso de /a Ciudad de México exhoña al Gobierno de ta Ciudad de México, a /os entes

ptiblicos, asi coma a tas 16 alcaldías, remitan a esfa soberanía un informe detattado sobre el numero de

personas con discapa.cidad que integran actualmente su base laboral.

Segundo. - Etcongreso de ta Ciudad de,México exhorta atGobierno de ta Ciudad de México remitan a esta

soberanía un informe detalladosobre /os programas o acciones se esfán implementando para garantizar

Ia inclusión de personas con discapacidad en ta base laboralde ta administración pública local'

Al respecto informo a usted, que actualmente se tiene una adscripción de 30 trabajadores con discapacidad, ya que

esta Alcaldía de cuajimalpa de Morelos es una Dependencia orientada a la inclusión, por lo tanto, no es limitante

contratar personas con diferentes perfiles ya que la discapacidad es uno más de los ámbitos de la diversidad y conforme

al apartado cuarto de las Disposiciones Generales del Protocolo para la integración y aprobación de los Programas

Anuales de capacita ción 2o22,en el que refiere que deberemos atender los procedimientos metodológicos para este

año, contenidos en el documento "El sistema de Formación continua de la AdministraciÓn PÚblica del Gobierno de la

Ciudad de México".

Av. Juárez esq. Av. México s/n Edificio Centro Cultura{ 3er' Piso

Pueblo San Pedro Cuajirnatpa, Alcaidía Cuajimalpa de Moretos

C.P. 05000 Cir¡dad de México. www'cuajimalpa'cdrtx'gob'mx

55 5814 1100 ext.2406
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tß GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

AtCAtDfA CIJAJIMALPA Dfr MOREI-OS
DIRECCIÓN GHNERAT DË AÐMII{ISTRACIÓN Y

FINANZAS

suBDrR¡cqó¡nr oe RËLAc¡oNËs TABoRALEs y
DESARROTLO DE PERSONAL

o

Cabe destacar que, en dicho documento, se plasma la metodología a aplicarse en este año, el cual destina un rubro
de atenciÓn en materia de capacitación a los servidores públicos con discapacidad indicando elaseguramiento de que
dicho personal se incluya en las fases de conformación del Programa Anual de Capacitación de los entes públicos.

Por lo que informo a usted, que esta Dirección a mi cargo está ejecutando acciones de inclusión de dicho personal e
incluirlo en todas las fases de capacitación, y actualmente estamos en la etapa de Diagnóstico de Necesidades de
Capacitación y Educación Abierta 2023,|a cual permitirá responder a las necesidades en la materia, en mejoramiento
de su desarrollo en el desempeño laboral.

Sin más por el momento, quedo de usted

ATENTAM

Lrc.
SUB

c.c.p. Lic. CésarAugusto Rosales Salyano.- Director de Capital Humano

EGN/lucesitta

Y

i\.v. ..ji-iár'âz esq. Av. México s/n Edificio Centro Cuitural 3er. piso

l¿.¡r:licr .!an Ë'eciro Cuajíinalpa, Alcaidía Cuajimalpa de rìdoreios
C.l. 050û0 C¡udâd de ivléxico. www.cuajímaipa.cdmx.gob.nrx
: : ;ìll ¿ 1J.ù0 cxt. 2406

CIUDAD INN¡OVADORA
Y D[ DERTCHOS
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Ciudad de México, a77 de octubre de2022
sG/D GJyEL/PAICcD MX/t | / 0 0 02e 6.L4 / 2022

Lic. Adrián Ruvalcaba Suárez

Alcalde en Cuajimalpa de Morelos
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artícuìos 26, fracción Il de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; T,fracción I, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de

ia Ciudad de México; me permito remitirle, para su atención, el oficio MDPPOSA/CSP/0988/2022,
suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva deì Congreso de la Ciudad de México,

mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el

día 11 de octubre deZ022,por el que: '

Primero.- El Congreso de la Ciudad de México e.rhorta al Gobierno de la Ciudad de MéxÌco, a |os

entes públicos, así como a las 16 alcaldi'as, remitân a e.çta soberanía un informe deta.llado sobre
el número de personas con discapacíriad que integran actualmente su base laboral.

Se6¡undo.- El Congreso de la Ciudad de Méxicct exhorta al Gobierno de la Ciudad de México

remitan a esta saberanía un informe detalJado s'obre los programas o acciones se están
implementando para garantizar la inclusión de personas con discapacidad en la base laboral de
Ia administración púbÌica local.

En mérito de lo anterior, Ie ruego atentamente que la respuesta sea remitida a esta área en un plazo

no mayor a los de 60 días naturales establecidos en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la

Constitución Política dp-la-'Ciudad de México y 2l de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México. ,,''

Sin otro pa

estime necesa

EID
de la

, quedo a sus 'ór'dcnes, para cualquier aclaración e información adicional que
t
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de Méxieo.-
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Esparza, Presideirte de la Mesa Directlva del Con¿1reso de Ìa Ciudad de México. Para su conocimiento.p. Fausto M

Validó
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de ogosTo de 2022. ta

Por lo on"teriormente expueslo es que'somelo o su consideroción el siguienle punto
de ocuerdo

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. EL coNGREso DE LA cluDAD DE MÉxtco EXHoRTA AL GoBtERNo DE L,A ctuDAD DE"nnÉxlco, A Los ENTES púgttcos, ASí coMo A tAs r 6 ALcALDíAS, REMTTAN A EsTA soTBERANíA,
uN INFoRME DETALLADo soBRE EL NÚMERo DE PERsoNAs coN DtsCApActDAD eUE
INTEGRAN ACTUALMENTE SU BASE LABORAL.

SEGUNDO. EL coNGREso DE LA cllJDAD DE MÉxlco EXHoRTA AL GoBIERNo DE LA ctuDAD
DE MÉxlco REMITAN A EST,A soBERANíA uN rNFoRMr orrnrl-aoo soBRE tos pRoGRAMAs oAccloNES sE ESTAN IMPLEMENTANDo pARA GARANTTzAR LA tNcLUstóN or pinióñni
coN DlscAPAclDAD EN LA BASE LABoRAI DE LA ADMtNtsTRActóN puruãÀ roãÁ;.' 

-

DTF. LUTS ffiüíi.um GÂRçÍA

Dodo en el Recinto Legisrotivo de Donceres, o r r de octubre ae zåzz

lshttps://www' reporteind igo'com/reporte/sin-inclusio n -la boral-pa ra-personas-con-d isca pacid ad-en-a lca ldias/a mp/
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Ciudod de México o I I de octubre de 2022.

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA D]RECTIVA DEL

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

II LEGISLATURA

PRESENTE.

El suscrito dipulodo Luis Alberlo Chóvez Gor.cío, iniegronle del Grupo porlomen-iorio
Acción Nocionol. ll Legisloluro del Congreso de lo Ciudqd de México, con
fundomenio en lo dispueslo por el ortículo 122, Aporlodo A, frocción ll de lo
Constitución Politico de los Estodos Unido! Mexiconos; orlículo 4, frocción XXXVlll, 13,
frocción lX y 2ì pÓrrofo segundo de lo Ley orgónico del Congreso; orlículo 2.
frocción XXXV|ll. l0l, 123 del Reglomenio del Congreso, todos ordengmienlos de ls
Ciudod de México. somelo a consideroción del Ple,no de este Congreso de lc
ciudod de México, lo presente proposición coN puNïo DE AcuERDo PARA
SOLICITAR A LA JEFATURA DE GoBlERNo. A Los ENTEs púguCos , Así CoMo A LAs
DlEclsÉls AtcALDíAs. INFoRMEN A ESTA soBERANíA cuÁNTAs pERsoNAs coN
DlscAPAclDAD INTEGRAN ACTUALMENTE Su BASE LABoRAL y OUÉ pRoGRAMAs oAccloNEs sE ESTÁN IMPLEMENTANDo pARA GARANTTZAR su tNcLUStóN EN LA
ADMINISTRACIóN PÚELICN LOCAL,DE ACUERDO A LA SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

El troboio es condición humono. Por medio de éste se busco oseguror los
necesidodes bósicos e incluso logror uno bueno vido. Es uno operoción relribuido,
resultqdo de lo oclividod humono; y tombién es conceptuolizoble como el esfuezo
humono oplicodo o lo producción de lo riquezo. Es osí que el trobojo, origino lo
necesidod del estoblecimiento de normos tendientes o lo prolección de quienes
sólo poseen su fuezo loborol. De este modo. el denominodo ,,Derecho ol Trobojo,',
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implicó lo oporición de un colólogo de derechos humonos, tombién cpinlÞ,,çJdes,

como derechos humonos loborcles, que son inherentes por el sólo hecho de ser

personCI y trobojor.l

Lo Ley Federol del Trobojo señolo en su Atículo 2 que lcs normos del trobojo tìenden

o conseguir el equilibrio entre los fociores de lo producción y lc juslicio sociol, osí

como propicior el trobojo digno o decente en Todos las relociones loboroles.

Se en"fiende por Trcbojo digno o decen'le oquél en el que se respeto plenomenle lo

dignidod humono del Trobojodor; no exisie discriminoción por origen élnico o
nocîonol, -género, edod, discopocidod, condición'socioi, condiciones de solud,

religión, condición rnigrotorio, opiniones, preferencios seruoles o eslodo civil; se iiene

occeso g lo seguridod socíal y. se percibe un solorio remunerodor; se recibe

copocitoción continuo poro el incremen'lo de lo produc'lividod con beneficios

comportidos, y se cuenlo con condicíones óptimos de seguridod e higiene poro

prevenir r:iesgos de trobojo

Fl trobojo digno o decenle tombién incluye el respelo irrestricto o los derechos

colectivos de los trobojodores, toles como lo liberiod de osocioción, ouionomío, el

derecho de huelgo y de conTro"loción cóleclivo.

Se tulelo lo iguoldod suslontivo o de hecho de lrobojodores y lrobojodoros frenle ol

potrón.

'¡d¡

Lo iguoldod suslonlivo es lo que se logro eliminondo io discriminoción con'tro los

mujeres que menoscobo o onulo el reconocimiento, goce o ejercicio de sus

derechos humonos y los ìibertcdes fundomenloles en el Ómbilo loborol. Supone el

t https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/Cartilla-DH-trabajo.pdf
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occeso o los mismos oporlunid.odes, considerondo los diferencios biológicos, socioles,

y culturoles de mujeres y hombres.2

De ocuerdo con el ortículo 2l de lo_Ley poro lo lnlegroción ol desorrollo de los

Personos con D¡scopocidod de lo Ciudod de México, los qlcoldíos deben inlegror o

dicho sector de lo pobloción en su estrucluro.

Así como vigilor y soncionç:¡ çe¡fe,rme o lo legisloción oplicoble que los condiciones

en los que los personos con discopocidod desempeñen su trobojo no seon

discriminotorios.

PROBLEMÁTICA

Uno investígoción publicodo en fecho reciente do cuenlo de que lo inclusión loborol-.-

de petsonos con discopocidod en los olcoldío's de lo Ciudod de México es

prÓcticomente nulo: ni uno por ciento de lo nóminq de los olcoldíos estó integrodo
por trobojodores con esto condición, ello ounque q nivei legol se esioblece que

debe de promoverse su iniegroción loborol. s

En este sentido, lo Encuesio Sobre Discriminoción {EDIS) 2021 del Consejo poro
Prevenir y Eliminor lo Discriminoción {Copred) de lo Ciudod de México señolo que los

personos con discopocidod son el séplimo grupo sociol que mós påOu.u exclusión. ¿

Aunodo o ello, en los demqrcociones de lo Ciudod de México lrobojon un totol de
I ó9 mil 208 personos, de los que 0.4 por ciento {770) tienen olguno discopocidod,

2 https://mexico-justia.com/federales/leyes/ley-federal-del-trabajo/titulo-primero/#articulo-1o
3 https://www-reporteindigo.com/reporte/sin-inclusion-laboral-para-personas-con-discapacidad-en-alcaldias/amp/
a https://www.reporteindigo.com/reporte/sìn-inclusion-laboral-para-personas-con-discapacidad-en-alcaldias/amp/
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CONGRESO DE tA CIUDAD DE MEXICC

señolo io informoción oblenido por un diorio de circuloción nocionol, o tr.,g,,v.çs,r.de

diversos solicitudes tromilodos'onle lo Plotoformo Nocionql de Tronsporencio (PNT)

en el mes de ogosto de 2022. s

Berenice Pérez, ocodémico de lo Encuesto Nocionol de Tr"obojo Sociol (ENTS) de lo

Universidod Nocionol Autónomo de México, señolo que lo bojo inclusión de lcs

personos con discopocidod en los plozos de lr:obojo., públicos y privodos, se debe c

que no hoy disposiciones legoles efectivos que oblig:uen o los enrpresos y entidodes

o inTegrorlos en su bose loborol. ó

Lo especiolislo ofirmo que o nivel federol hoy un progromo.de Trobojo y Empleo

paro Personos con Discopocidod; sin emborgo, esto no es efecivo porque en los

en'lidodes no hoy leyes que se relocionen y obliguen o curnplirlo.

Ademós, menciono; hoy esïigmos socioles como que los p.ersonos con discopocidod

no son úliles o que prestociones loboroles como el seguro sociol son un impedimento

poro confrotorles, "se cree eue el seguro sociol seró un problemo porque los

empresorìos creen que necesiton moyores servicios", indicó.

C.ONVENCIONALIDAD CONSTITUC¡O.NAL Y LEGAL

{i',

eR¡MERO. El derecho ol trobojo es un derecho fundomenlol y esenciol poro lo

reolizoción de otros derechos humqnos y conslituye uno porTe inseporoble e

inherenle de lo dignidod hurnono. Todo persono liene derecho o Irobojor poro

shttps;//www, reporteind igo.com/reporte/sin-ìnclusion-labora l-p ara-personas-con-d iscapacldad-en-aìcaldias/ampl
6 https://www.reporteindigo.com/reporte/sin-inclusion-laborai-para-personas-con-discapacidad-en-alcaldias/ampl
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PRIMERO.- Lo Ley Federol del trobojo señalo que el lrobcjo es un derecho y un deber
sociol. No es ortículo de comercio, y exige respeto poró los libertodes y dignidod de
quien lo presTo, osí como el reconocimiento o los diferencios enïre hombres y
mujeres poro oblener su iguoldod onte lo ley. Debe efectuorse en condiciones que

CIseguren lo vido digno y lo solud pCIro los y los Trobojodores y sus fomiliores

dependientes.

No podrÓn estoblecerse condiciones que impliquen discriminoción enlre los

trobojodores por motivo de origen élnico o nocionol, género, edqd, discopocidod,
condición sociol, condiciones de solud, religión, condición migrotorio, opiniones,
preferencios sexuoles, eslodo civil o cuolquier olro que otente contro lo dignidod
humono.

No se considerorÓn discriminotorios los dislinciones, exclusiones o preferencios que se

susÌenten en los colificociones porticulores que exijo uno lobor deTerminodo.

Es de interés sociol goroniizor un ombiente loborol libre de discriminoción y de
violencio, promover y vigilor lo copocitoción, el odiestromiento, lo formoción poro y
en el trobojo, lq certificoción de competencios loborqles, lo productividod y lo
colidod en el irobojo, lo sustentobilidod ombìentol, qsí como los beneficios que éstos
debon generor tonto o los trobojodores como o los potrones ra. 4j

SEGUNDo.- De modo portìculor en nuestro poís exislen Leyes Federoles en moterio de
discopocidqd; lo Ley Generol pcro lo inclusíón de los personos con Discopocidod:
esioblece los boses que

discopocidod, en un morco

permiton lo pleno inclusión de los personos con
qq€HffiJ oe gyrgffFÇr# de oportunidodes, en

1a https://mexico'justia.com/federales/leyes/ley-federal-del-trabajo/titulo-primero/#artìculo-1o
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todos los Ómbilos de lo vidc. Señolo odemós que lienes el derecho a recibir un trolo,
digno y osesorío de monerq grotuita. rs

NoVENo: De ocuerdo con ei oriícuio 2l de lo Ley.poro lo lnlegroción ol Desorrollo

de.los Personos con Discopocidod de lo Ciudod de México, lcrs olcoldíos deben
inTegror o dicho sector de lo pobloción en su eslrucluro.

Así como vigilor y soncio^nor conforrne o lo legisloción oplicobie que lcs condiciones

en los que los personos con discopocidod desempeñen su irobojo no seon

discrirninotorios.

TERCERO.- lo Encuesio Sobre Discriminoción (EDIS) 2021 del Consejo poro prevenir y

Elimi:nol: lo,Discriminoción {Copred) de lo Ciudod de México señalo que los personos

con discopocidod son el seplimo grupo sociol que mós pq:dece exclusión. ì¿

CUARTO.- Uno invesligoción publicodo en fecho recien.te do cuento de que lc
inciusión lo,borol de personos con discopocidod en los qlcoldíos de lo Ciudod de

México es prÓclicomente nulo: ni uno por cien'lo de io nómino de los olclodíos esló

integrodo por lrobojodores con eslo condición, ello ounque o nivel legol se

establece que debe de promoverse su iniegroción loborol. 17

QUINTO.- En los demarcociones de lo Ciudod de México lrobojon un lotol de ló9 mìi

208 personos, de los qtre 0.4 por cienlo (7/0) lienen olguno discoppcidod, señolo lo

informoción obÌenido por un diorio de circuloción nocionol, o Irovés de diversos

1s https://www.gob.mx/conadis/articulos/el-derecho-de-las-personas-con-discapacidad-al-
trabajo#:-:text=La%20Convenci%C3%B3n%71sobre%20los%20Derechos,por%20me dio%2tde%21un%20trabajo
16 https://www.reporteìndigo.com/reporte/sin-inclusion-laboral-para-personas-con-discapacidad-en-alcaldias/amp/
17 https://www.reporteindigo.com/reporte/sin-ìnclusion-laboral-para-personas-con-discapacidad-en-alcaldias/amp/
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ómbitos que oborcon los NIT figuron

,1L:+,

nloles, lo,
seguridod y lo solud en el trobojo, los solorios, el liempo de lrobojo, los políliccs y
promoción del empleo, lo. orienloción y formoción profesionol, el desorrollo de
competencios. los cotegoríos específicos de trobojodores, io odminisîroción e
inspección del Iroboio, lo proTección de lo mqlernidod y lo seguridod sociol, los
pueblos iriboles e indígenos y ros Trobojodores migronies. B

TERCERO' El consejo de Administroción de lq olT ho reconocido como fundomenloles los
ocho convenios que se citon o conlinuoción yo que cubren temos considerqdos como
derechos y principios fundqmnetoles en el trobojo: convenio sobre lo líberîad sindicol y
!o prgteccjón del derecho de sindicoto, .ì948 

(núm.. BZ); convenio sobre el derecho de
sindicoción y de negocioción coleclivo, 194g (núm. gg); convenio sobre el trobojo
fozoso' 1957 (nÚm, lo5); convenio sobre lo edod mínimo. l9z3 (núm. l3g); convenio
sobre los peores formos de irobojo infontil, ì999 {núm . lg2):convenio sobre iguoldod de
remunerocíón :1951 '(nÚm. 100); Y convenio sobre lo díscriminoción {empleo
ocupoción)' 1958 {nÚm' lll), y lo Declqroción de lo olT relotivo q los principios
derechos fundomentores en er trobojo y su seguimiento r ggg.

cuARTo: Lo Decrorqción universor de ros Derechos Frumqnos señoro que:

Todo persono tiene derecho ol trobojo, o lo libre elección de su îrobojo. ocondiciones equilotivos y sotisfocïorios de lrobojo y o lo proiección contro el
desemples. r 

Íl

QulNTo: Lq convención sobre los Derechos de lqs personCIs con Discopocidod, delcuol México formo porte, en su oriículo 2l esîobrece que los personos con

abaio.

v

2

e https:/,/www.un.org/es/documents/udhr/UDH 
R_booklet_Sp_web.pdf
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discopocidod lienen derecho o trobcjor, en iguoldod de condiciones que los,

demós, y esto incluye el derecho o Iener lc opor'fun'dod de gonorse lo vido por

medio de un lrobojo elegido libremenle y en un entorno loborol cbierlo, inclusivo y

occesible. lo

SEXTO: Lc Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos señolo

Artículo 1. En los Eslodos Unidos Mexiconos lodos los personos gozorón de los

derechos humonos reconocidos en eslo conslilución y en los Irotodos

internocionoles de los que el Eslodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos

poro su protección, cuyo ejercicio no podró reslringirse ni suspenderse, soivo en los

cCIsos y bojo los condiciones de eslo Constiiución es.loblece.

Todos los ou'toridodes, en el ómbito de sus competencios, lienen lo obligoción de

promover, respelor, proteger y gCIronlizor los derechos humonos de conformidod

con los principios de universolidod, interdependeniio, indivisibilidod y progresividod.

En consecuencio, el Eslodo deberó prevenìr, invesligor, soncionor y reporor los

violociones o los derechos humonos, en los lérminos que estoblezco lo ley.

SÉplln¡O: Lo Ley Federql delTrobojo señolo que:

Atículo 2. Los normCIs dei trobcjo Iienden o conseguìr el equilibrio enire los foclores

de lo producción y lo justicio sociol, osí como propicior el trobojo digno o decenie

en lodos los relociones loboroles. 
{dl

Se en}iende por trobojo digno o decenle oquél en el que se respeto plenomente lo

dignidod humono del lrobojodor; no exisle discriminociÓn por origen élnico o

nocionol, género, edod, discopocidod, condìción sociol, condiciones de solud,

10 https://www.gob.mx/conadis/articulos/el-derecho-de-las-personas-con-discapacidad-ai-

trabajo#:-:text=La%20Convenci%C3%B3n %2}sobre%20los%20Derechos,por%20me dio%20de%20un%20trabajo
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poder vívir con dignidod. Los Derechos
derechos socioles en lo CoÅstilucion
Alemono de Weimor de 1gj9, despu
orronco desde lo Revolución lnduslriol.z,

Humonos en el trobojo Iì enen su origen como,
Mexicono de lgll y en o Constiiución

és de un lorgo proceso de desorrollo que

El derecho or trobojo tiene tres erementos fundomentores:

l) libertod poro ejercer cuolquier profesión lícilo sin injerencio de olguno qutoridqd
público;

2) derecho q tener un trobojo, que implico obligociones posilivos p.,ro el Eslodo, ofin de fomentor ros circunstoncios propicios poro generor empreos;

3) dignidod' todo vèz que el trobojo debe cumprir con un mínimo de condiciones
juslos.

.i:i:::J::#¿-

El trobcjo exponde su importoncio ql

necesidod de que bojo lo lupo de ios
o trovés de lo observoncio de estos
quienes Tengon lrobojo gocen de los
lo personCI que loborq, poro que lo
iguoldod de trobojo, de iguoldod

ómbiio económico, sociol y políiico, de ohí lo
derechos humonos se desenvuelvo, pues sólo
derechos humonos loboroles se oseguro que
beneficios de los derechos fundomenfoles de
reolice con dígnidod y que los volores de
de solorio. de iguoldod de género y sindiscriminoción olgune seon pienomente respeiodos

Asimismo' exislen diversos derechos que inciden en el ómbito 
oloborol 

de lospersonos' los cuoles tombién se reconocen insirumenros infernqcionores guereconocen el derecho ql trobojo y los derechos humonos en el trobojo, enîre ellos:

7 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/20j.9_05/Cartilla_DH_trabajo.pdf
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' Lo Observoción Generoi No. 'l8, 
El derecho ol Trobojo. El derecho of troOofäri,

derecho indivìduol que pertenece o codo persono, y es o lo vez un derecho
coleclivo. Englobo Iodo .lipo de irobojos, yo seon ou.tónomos o trobojos

dependientes suje"tos o un solorio. El d.erecho ol lrobojo no debe en.lenderse como
un derecho obsoluto e incondicionol o obtener empleo.

El trobojo, segÚn rezo el orlículo ó del Pocto lnternocionol de Derechos Económicos,

Socioles y Culluroles {PIDESC), debe ser un trobojo digno. Ésle es el lrobojo que

respetc los derechos fundomenloles de lo persono humono, osí como los derechos

de los "lrobojodores en lo relotivo o condiciones de seguridod loborol y

remuneroción. Tombién ofrece uno renio que permiTe o los irobojodores vivir y

osegurCIr lo vida de sus fomilios, 'tol como se subroyo en el ortículo 7 del ciTodo

Pocto. Estos derechos fundomentoles Tombién incluyen el respeclo o lo inlegr.idod

físico y menlol del trobojodor en el ejercicio de su empleo.

El Comilé de Derechos Económicos, Socioles y Culïuroles {Comité DESC) reofirmo lo

necesidod de que los Eslodos Porle procedon o obolir, condenor y luchor contro

todos los formos de Trobojo forzodo, como preceplúon lo Declorocién Universol de

Derechos Humonos en su or.lículo 4 y el orlículo 5 de lo Convención sobre lo

Esclovitud, osí como el ortículo B del Pocto lnlernocionol de Derechos Civiles y

Polílicos.

SEGUNDo- Los Normos lnternocionoles del Trobojo {NlT) de lo Orgonizoción

lnternqcionol del Trobojo {OlT) son instrumentos jurídicos, elqÜorodos por los

mondontes de lo OIT (gobiernos, empleodores y Ìrobojodores), que estoblecen

principios y derechos bósicos en el trobojo.

Poro finoles de 2O1B,lo OIT hobío oprobodo I 89 convenios, 205 recomendociones y

ó Protocolos, que cubren un omplio conjunTo de cuestiones loboroles. EnTre los
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¡;;;,
religión' condición migro.iorio,.opiniones, preferencÌos sexuoles o eslodo .,",i;.:ffi,"
occeso o lo seguridod 

'ott' y se percibe un 
" 
sororío remunerodor; se recibecopocitoción continuo pot'o el incremento de ro productividod con beneficioscomporlidos' y se cuenio con condiciones óplimos de seguridod e higiene pCIraprevenír riesgos de irobojo.

El troboio digno o decenle tombién incluye er respeto irrestricio o ros. derechoscolectivos de los trobojodores. Toles como lo liberiod de osocioción, oulonomío. elderecho de huergo y de controToción corectivo.

se Tuteio lo iguoldod sustonîivo o de hecho de irobojodores y irobojodoros frente or- 
potrón.

Lo iguoldod sustoniivo es lo que se logro eliminondo lo discriminoción contro losmujeres que menoscobo o onulo el reconocimiento, goce o ejercicio de susdereöhos humonos y los libertodes fundomentoles ên el ómbito.loborôI. supone elCIcceso o los mismos oporlunidodes, considerondo los diferencios biológicos, sociolesy culturoles de mujeres y hombres.l

Artículo 3' El trobojo es un derecho y un deber socior. No es ortícuro de comercio, yexíge respeto pCIr' ros riberrodes y dignidod de quien ro presio, or,-.o,no" 
",reconocimiento a los diferencios entre hombres y muieres poro obtener su iguordodonle lo ley' Debe efecTuorse en condiciones que oseguren ro vido digno y ro sorudporCI los y los lrobojodores y sus fomiliores dependientes. e,

No podrÓn estqblecerse condiciones que impliquen discriminoción entre losTrobojodores por motivo de origen éinico o nocionor, género, edod, discopocidod,condición socioi' condiciones de solud, rerigión, condición migrororio, opiniones,

x1 https://mex¡co'justia'com/federales/leyes/ley-federar-der-trabajo/tituro-primero/#articuro-1o
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preferencios sexuqles, eslodo civil o cuolquier otro que o'tenle contro lo dignidod,

humono

No se considerorón discriminotorios los dislinciones, exciusiones o preferencios que se

suslenien en los colificociones pcrliculores que exijo uno lobor determinodcl.

Es de inlerés sociol goronlizor un ombien'le loborcl libre de discriminoción y de

violencio, promover y vigilor lo ccpoci'loción, el odies'lromienlo, lo formoción poro y

en el trobojo, lo certificqcîón de compelencios loboroles, lo productividod y lo

colidod en el trobojo, lo sustenlobilidod ombienlol, osí como los beneficios que éslos

debon generor lon'to o los Trobojodores como o los-polrones r2.

OCTAVO: De modo porliculor en nuestro poís exislen Leyes Federolees en moterio de

discopocidod; lo Ley Generol poro lo inclusión de los Personos con Discopocidod:

estoblece los boses que permilon lc pleno inclusiÓn de los persnos con

discopocìd<rd, .en un mor,co de.iguodod y de quiporociÓn de oporlunid.odes, en

todos los Ámbifos de lo vido. Señolo odemós que tienes el derecho o recibir un Ircrlo

digno y osesorio de monero ÇrCItuito. t:

NOVENO: De ocuerdo con el oriículo 2l de lo Ley poro lo lntegroción ol Desorrollo

de los Personos con Discopocidod de lo Ciudod de México, los olcoldíos deben

integror o dicho 
€g!9-0" 

lo pobloción en su estructuro'

Así como vigilor y soncionor conforme o lo legisloción oplicoble qus los condiciones

en los que los personos con discopccidod desempeñen su trobojo no seon

discriminolorios.

12 https://mexico.justia.com/federales/leyes/ley-federal-del-trabajo/titulo-primero/#articulo-1o
13 https://www.gob.mx/conadis/articulos/el-derecho-de-las-personas-con-dìscapacídad-al-
trabajo#:-:text=La%20ConvencÌ%C3%B3n%Z}sobre%2Olos%20Derechos,por%20me dio%LOde%2}un%20trabajo
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Palacio Legislativo de Donceres, a 11 de octubre de 2022.
M D P POSA/CS P/0988/2022.

MTRo. rvlaRri BATRES GUADARRAMA
lEcRETARto DE coBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxcoPRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artículos 13,"fracción Xv,21, párrafo segundoy 32,fracciones Xl"y J{Xi!, de la-L"vórgenica det Congreso de la Ciudad de México, enrelación con el artículo 101 del Reglaménto del Congräso oe la Ciudad de México; mepermito hacer de su conocimiento que el Pleno del coriji"tt o" la ciudad de México, en lasesión cetebrada en ra fecha citada ar rubro, resorvió up"rooàr er siguiente:

PUNTO DE ACUERDq

Lrjlero'- El congreso de la Giudad de México exhorta al Gobierno de ta Ciudad deMéxico, a los entes públicos, así como a las 16 alcaldías, remitan a esta soberanía uninforme detallado sobre el número de person"" 
"on 

discapacidad que integranactualmente su base laboral.

segundo" El congreso de la ciudad de México exhorta al Gobierno de la ciudad deMéxico remitan à esta soberanía un informe oetá¡lãoo sobre los programas oacciones se estan.implementando para garantizar la inctusión de personas condiscapacidad en ra base raborarde ra admiñ¡=tr""ion puuri"" rocar.

En tal virtud, me permito solicitarle su intervención y-apoyo-, a efecto de que se haga delconocimiento de las Dieciséis Alcaldías de la ciuda"d o'e úrãx¡co. sÍrvase encontrar anexoal presente, copia del punto de acuerdo en comento para ros efectos correspondientes.

sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distínguida consideración.
\

Cordialmente,

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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